
30/6/22, 08:54 Correo: Edna Lorena Sanchez Losada - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADY1MWM0YjU0LTFlN2YtNDgyMi05YzFiLTBmY2I0NDExYjJlZAAQAMYjSHmIRyVAu39s6ZRQL8Y%3D 1/1

RV: Respuesta Oficio No. 0718 del 08 de junio de 2022

Secretaria Tribunal Administrativo - Florencia - Seccional Neiva
<stradfl@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 29/06/2022 19:20

Para: Edna Lorena Sanchez Losada <esanchezl@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Registrado, William

De: JURIDICA SEDC SED <ojsedcaqueta@outlook.com> 
Enviado: miércoles, 29 de junio de 2022 3:47 p. m. 
Para: Secretaria Tribunal Administra�vo - Florencia - Seccional Neiva <stradfl@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Respuesta Oficio No. 0718 del 08 de junio de 2022
 

De: JURIDICA SEDC SED 
Enviado: miércoles, 29 de junio de 2022 3:37 p. m. 
Para: strad@cendoj.ramajudicial.gov.co <strad@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Respuesta Oficio No. 0718 del 08 de junio de 2022
 
Cordial saludo, 

De manera atenta, se remite respuesta al oficio de la referencia. 

Cordialmente, 

Oficina Jurídica de la Secretaría 
de Educación del Departamento del Caquetá 



Florencia, 29 de junio de 2022

Señores
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETA - SALA TERCERO 
DESPACHO TERCERO
strad@cendoj.ramajudicial.gov.co
Florencia, Caquetá

Asunto: Respuesta Oficio No. 0718 del 08 de junio de 2022

Medio de Control:  Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:         Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y otros. 

Demandado:          Luis Delgado Vásquez 

Expediente:           18001-23-33-000-2015-00249-00

Cordial saludo, 

En Respuesta al oficio No. 0718 fechado del 08 de junio de 2022, mediante el cual solicita
información del señor Luis Delgado Vásquez, identificado con cédula de ciudadanía 4.956.705
de La Montañita, me permito responder en orden petitorio. 

Conforme a certificado de historia laboral No. 1680 del 21 de junio de 2022 generado a
través del aplicativo Humano de la Secretaría de Educación del Caquetá, indica que el
señor Delgado Vásquez Luis, ingresó a laborar el 168/07/1973 hasta 11/09/2018, en el
cargo de docente, vinculación en propiedad, grado 14 en el escalafón docente, régimen
Nacional. 
El origen de los recursos con los cuales se canceló el salario al señor LUIS DELGADO
VASQUEZ durante los años 1973 a 1975, devienen del situado fiscal girados por el
Ministerio de Educación Nacional, tal como lo certifica la Coordinadora de Nómina
de la Secretaría de Educación del Caquetá. 

Se adjunta archivo PDF con 5 folios. 

Atentamente,

      
FLOR MARINA CABRERA MENDEZ

CAQ2022ER016316
CAQ2022EE023100



Asesor
Jurídica

Proyectó: YEINNY DEVIA SANTANA
Revisó: FLOR MARINA CABRERA MENDEZ
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